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DE 1.A HROVlNCiA DE VAl,LADOLlü
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PR£0!0S DE SUSORSPCíON

Por un mes, , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
j días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.
| Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser- 
j oion de ia ley en la Gace^ta.
\ (Artimdo 1° del Código Civil vigente.')
1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
; tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORiPOiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios s® 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.
MAeaRraMaenMMaaHnWM

S. M. el Rey D. Alíonso XIIÍ 
(H- ^' S'^i continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Jefe superior de Palacio dice 
íi e.sta Presidencia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Sr. Decano de lo.s 
Médicos de Cámara, me dice en este 
día lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de 
participar á AC E. que el Médico de 
esta Facultad, Conde de San Diego, 
me participa hoy que S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su estado 
puerperal.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey 
(q. D. g.) participoáV. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

«Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 28 de Mayo de 1910, 
—El Jefe Superior de Palacio, El 
Marqués de la Torrecilla.—Señor 
Presidente del Consejo de Minis
tros.»

SS. AA. RR. el Principe de Astu
rias é Infantes D. Jaime y D.^ Bea
triz, y las demás personas de la Au
gusta Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Graceta del 29 de Mayo de 1910,)

«gran «tut.

XiXI^mit DE 6UCU Ï JÍSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Sería opuesto á la equidad que 
el perdón que el Mouaroa otorga 
á los delincuentes, con arreglo á 
la potestad que le confiere el ar
tículo 54 de la Coustituciou, se 
sometiera á una interpretación 
excesiv amonte restrictiva que

1 desvirtuase el generoso pensa- 
1 miento que lo informa, haciendo 
1 depender los efectos delà gracíade 
1 actos ú omisiones no imputables 
i à los que deben reportar sus bo- 
i iieñeios; y como quiera que han 
' surgido algunas dudas que pue- 
: den conducir á ese resultado,

S . M. el Re^^ (q. D.g) se ha 
servido dispoür3r que el indulto 
concedido por Real decreto de 21 
de Febrero último será aplicable, 
en Ia forma y transcendencia que 
sus prescripciones determinan, á 

, los hechos realizados antas de esa 
fecha, aun cuando los procesos 
seguidos para su averiguación y 

’ castigo se hubiesen incoado con 
p(»st6rioridad, sea cual fuese la 
causa á que la demora haya obe- 

: decido.
1 De Real orden In digo á V. I. 
1 para su conocimiento y efectos 

consiguien tes.
i Madrid, 23 de Mayo de 1910. 

— Ruis y Valarino.—Señor Pre
j sidente de la Audiencia de.....

yiNlSTERlO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe 
del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido sobre el cri
terio que habría de presidir en la 
rectificación de los Escalafones 
del personal técnico del Cuerpo 
de Sanidad exterior por el artícu
lo 13 del Reglamento provisional 
del ramo, de 14 de Enero de 1909, 
dicho Cuerpo Consultivo, con

. fecha 8 de Marzo último, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Recibido en este 
Real Consejo de Sanidad el expe- 

! diente instruido por la Inspección 
General de Sanidad Exterior, 
consultando el criterio que debe 
presidir en ¡a formación de los 

[ Escalafones del personal técnico 
dei Cuerpo de Sanidad Exterior, 
la Comisión permanente de esta 
Corporación ha aprobado, por ma
yoría de votos, el dictamen si
guiente:

j «La opinion de esta Comisión 
! »p6rmaneníe acerca del modo en 
1 »qu6 han de formarse los Escala- 

»fones del Cuerpo de Sanidad 
j ^Exterior, dada la circunstancia 
í »de existir en alguna de las cla- 

»ses que lo forman, y singular- 
»mente en la primera, varios in- 

¡ »dividuos que llevan en ella el 
’ »mismo tiempo de servicios, es la 
í »siguiente: Tfatándose del Esca- 
! »lafón que ha do referirse al 31 
i »de Diciembre de 1909, conside- 
¡ »ra de aplicación al caso el Re- 

»glam0nto hoy vigente, que es el 
5 »de 14 de Enero del año anterior, 
1 »y de éste el párrafo 2.° de su 
; »art. 13, que dice: (mn el perso- 
• »nai módico activo y el de cesan- 
' »tes que tenga acreditados sus 
t »der6chos para pertenecer al 
i »Cuerpo, se formará un Escalafón 

»por categorías y clases, con 
i »arreglo al mayor tiempo de ser- 
Í »vicios efectivos prestados en ella, 
; »estableciendo la debida separa- 
i »cion de activos y cesantes den- 
* »tro de cada categoría y clase.»

»Ha3ta donde este precepto re
glamentario ha calculado la rea
lidad parece perfectamente claro; 
dentro de cada clase han de figu
rar en el Escalafón todos los fun
cionarios que á ella pertenezcan 
por el orden de antigüedad en la 
misma. Así lo manda el Regla
mento; pero ni el articulo antes 
transcrito ni ningún otro ha de
terminado qué ha de hacerse 
cuando dentro de una misma 
ciase haya dos ó más individuos- 
can igual antigüedad en ella.

»Y, sin embargo, la realidad 
ha dado el caso no previsto: ¿có
mo suplir esta deficiencia del Re
glamento?; lo dicen, ajuicio de 
esta Comisión, la equidad y aun 
el sentir con que en los Cuerpos 
de escala vienen formándose los 
Escalafones; para su confección 
sueleo tomarse uno de dos crite
rios ó ambos: ó el de la .antigüe
dad en la clase, ó el de la anti
güedad en el Cuerpo; ó cuando 
se trata de establecer dos turnos 
para los ascensos (salvo los Cuer. 
pos en que existen, además, los 
turnos de méritos ó de libre elec
ción), ambos combinados; esto es, 
dentro de cada clase un turno 
parala antigüedad en la clase y 
otro para la antigüedad en el 
Cuerpo.

»La equidad pide que, á igual
dad do servicios en la clase, se 
atienda á la antigüedad en el 
Cuerpo, porque esto significa re. 
parar preferencias con que ante
riormente individuos de menos 
servicios en el Cuerpo hayan pa*
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sa.lo á la clase superior antes que 
otros más antiguos, siquiera estas 
preferencias resulten tan lícitas 
como que hayan podido proceder 
de que los más antiguos, por no 
abandonar las localidades en que 
prestaran sus servicios, no hayan 
solicitado el ascenso,

»Los sistemas normales de con
feccionar los escalafones de Guer- j 
¡103 cerrados, inducen á lo mismo, 1 
según queJa explicado en el pá- i 
rrafo anterior. 1

»No parece, pues, dudoso que j 
dentro de cada clase debe ocupar

más

lugar preferente el que tenga j clase deben los funcionarios de 
más años de servicios, porque este que se trata ocupar el nú ñero 
es el sistema aceptado por ei Re que por su antigüedad en la clase
glamento, pero á igual de anti- j l^s corresponda; y en igualdad de 
igüedad en la clase, no encuentra í antigüedad en ia clase, el que 

t corresponda, atendida su anti-más equitativo,sistema
usual, ni más en razón que el de 
antigüelad en el Cuerpo.

»Y así cree que necesariamen
te ha de entenderse en el Cuerpo 
de Sanidad exterior (Sección 3.*) 
por otra razón que considera de 
gran pesadumbre. El Reglamento 
vigente, con anterioridad al de 
14de Enero de 1909, ó sea el de 
27 de Octubre de 1899, determi
naba en el párrafo 2.” de su ar
ticulo 14 lo que sigue: «Este Es 
caiafón se formará por categorías 
y clases, ordenándose ¡a numera- 
cion en cada una de ellas por 
rigurosa antigüedad, respectiva
mente.» Las palabras «en cada 
una de ellas» demuestran que se 
hibía aceptado ya el mismo sis
tema adoptado por el Reglamento 
hoy vigente. A la vista se han 
tenido los Escalafones de 1907 y 
de 1908, confeccionados vigente 
aquel Reglamento, y en él se 

■ fijan para cada funcionario del 
Cuerpo, eu primer término, el 
tiempo de servicios en la clase y 
á continnación el total de serví- 
cíos en la Sección. ¿Para qué este 
Último, si -no hubiera de tener 
efecto alguno en el Escalafón? 
Sin duda porque había de tenerlo.: 
como que, efectivamente, en. el 
Escalafón de 1907 aparecen con 
igual antigimdad en la clase los 
tres primeros Jefes de Negociado 
de segunda, y los tres primeros 
Oficiales de Administración de 
primera clase; y en una y otra 
clase aparecen suscritos por el 
orden de su antigüedad en el 
Cuerpo; y otro tanto sucede, y 
con igual criterio están suscritos 
en ei Escalafón de 1908 los dos 
primeros Jefes de Negociado de 
segunda clase, los Jefes de Nego
ciado de tercera clase números 3, 
4, 5 y 6 y los dos primeros Ofi

ciales de Administración de pri
mera clase.

»Si, pues, con el Reglamento 
de 1899 s.e mantuvo aquel crite
rio, no parece dudoso que el mis
mo habrá de observarse para cum
plir el de 1909, siendo ambos 
virtual mente iguales, y habiendo 
de suplirse con tal criterio la de
ficiencia de que ambos adolecen, 
no calculando ¡a eventualidad de 
ser igual la antigüedad en una 
misma clase de dos ó más fun
cionarios.

»080, pues, que dentro de la

I
güedad en el Cuerpo.

»Lo que tengo el honor de co
municar á V, E. para la résolu' 

? cien de S. M., con devolución del 
i expediente de referencia.»
| Y conforminiose S. M. el Rey 
1 (q. D. g.) con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como 
j en el mismo se propone.
i De Real orden lo digo á V. I. 
1 para su conocimiento y demás 
í efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madril, 12 de Abril de 
' 1910.—Merino.—Sr. Subsecre

tario de este Ministerio.
i {daceta dal 24 de Mayo de 1910.)

WHSmiO DE fOMIIW.

REAL ÓRDEN

Resultando que, por conducto 
del Gobernador civil de Madrid, 
presenta D. José María Bueno y 
Oliver, Director-Gerente de la So
ciedad Vatímetro B y B, domici- 
liada en Madrid, las Memorias^ 31 de Diciembre de .1906, y que
descriptivas y planos de los con. 
dadores eléctricos Boliver X, para 
corrientes continuis y alternas y 
Boliver B 0 especial, para co
rrientes alternas, y el informe i drid.
de los Ingenieros Verificadores de | 
contadores eléctricos de Madrid, ; 
euel cual proponen su aprobación: |

Resultando que de las pruebas j 
á que han sido sometidos los apa
ratos, así como del examen de. 
sus condiciones mecánicas y de 
construcción, han merecido de la 
Verificación oficial un dictamen 
favorable, con cuyo parecer está 
de acuerdoei Ingeniero industrial 
afecto al Negociado de Industria, i 
Trabajo y Comercio de eñe Mi- | 
nisterio:

Resultando que los Ingenieros. 

«

que han informado dichos conta
dores proponen su aprobación:

Vistos los artículos 25 al 31 de 
las vigentes instrucciones regla
mentarias pira el .servicio de Ve
rificación de ¡os contadores eléc
tricos de 7 de Octubre de 1904, 
reformadas por Real decreto de 8 
de Junio de 1906,

S. M. el Rey (q.D.g.)se ha ser
vido disponer sean aprobides los 
contadores de electricidad tipos 
Boliver X, para corrientes conti
nua y alterna, y B.iliver B 0 es- 
pecial, para corrientes alternas, 
comprendiendo dichi aprobación 
¡os modelos C bifitar, 1) trifilar y 
C R y D R, que son respectiva
mente ¡osdos anteriores, pero con 
dos totalizator)s h siíto para dos 
tarifas distintas durante las vein
ticuatro horas del día, á cuyo 
efecto llevan un reloj denomina
do B 0 I, variedades todos del ti
po Boliver X y los modelos C bi- 
filar, D trifilar y G y Gy H tri
fásicos, con cargas equilibradas ó 
no, variedades totlas del tipo Bo 
livor B 0, ya sean con una arma
dura cuadrada ó redonda, ya ten- 
gan'ó no doble totalizador y reloj, 
como solicita D, Jos) María Bu-í- 
no y Oliver, Director-Gerente '
de la Sociedad Vatímetro B y B 
domiciliada en Madrid, debiendo 
devolverse à dicho señor un ejem
plar de las Memorias y planos pre- 

1 sentados, con la correspondiente 
Í* nota de aprobación, con la obliga

ción de dar cumplimiento á lo 
preceptuado en el articulo 23 de 

I* las Instrucciones reglamentarias, 
y al mismo tiempo remitir un 
modelo de cada uno de los conta
dores aprobados á la Escuei-i de 
Ingenieros de Caminos, Canales 

1 y Puertos, de conformidad con lo 
i dispuesto en ia Beal orden de

esta resolución, con ia forma de 
verificación y comprobación de

publicados eu la Graceía de Ma

De Real orden lo digo á V. 1. 
pafa su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardeá V.Í. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1910. 
—Calbelón.—Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y 
Comercio.

MODO DE EPÉCTÜAK LA VERíPICACIÓN

Y GOMPROBACION DE ESTOS APARATOS

ha de 
tador

¿}dode¿o BoUver X.
los Laboratories donde se 
verificar este tipo de con- i 
es preciso que haya un

amperímetro, cuya indicación |
máxima sea por lo ^menos igual * Verificador sellará los siguientes
á la intensidad correspondiente á ^ órganos de regulación: bobinas

la plena carga del contador y 
cuyo error máximo sea de un 
medio por 100 para dicha lectura; 
un voltímetro con ¡as mismas 
condiciones y un buen cuentase
gundos. Losdos primerosaparatos 
podrán ser sustituidos por un va
tímetro que alcance hasta la ple
na carga del contador, y cuyo 

1 error límite sea inferior á 1 por 
100.

La Verificación en les Labora
torios se hará de idéntica manera 
que se hace actualmente la de los 
contadores motores; es decir, se 
intercalará en el circuito del 

j contador las lámparas,el amperí- 
| metro y el voltímetro (ó el vatí- 
j. metro), si se emplea este último 
J aparato, y se comparan las indi- 
1 caciones de éstos con las del con- 
j tador, on ¡a forma detallada en 
| el artículo 56 de las vigentes 
i Instruciones reglamentarias para 
: el servicio de Verifisaciónde con- 
1 tadores eléctricos de 8 de Junio 
¡de 1906.
| Si se colocaran varios en serie, 
1 será preciso que sean de igual 
| capacidad y se cuidará de que las 

bobinas principales están en serie 
en el mismo circuito; derivando 
sobre otro cirouito diferente ias
bobinas de hilo fino, de manera 
que la diferencia de potencia sea 
la misma en todos los contadores 
de lasôrie;se eliminará asíelerror 
que proviene de la caída de ten
sion en cada aparato. Finalmente 
se cerciorará de que las indica
ciones de las revoluciones del 
disco corresponden con las de los 
kilovatios anotados.

De idéntica manera se 
rá la verificación en los 
iios particulares. Sí el 

realiza- 
domici 
cirouito

de prueba presenta autoindución , 
será necesario emplear como apa 
rato de medida ei vatímetro, y 
nunca ei voltímetro y amperí
metro.

La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de ia buena colo
cación del contador en su tablero, 
fijándose muy especialmente en 
el buen estado del precinto colo
cado en Ja verificación en el 
Laboratorio (cuya disposición so 
detallará en seguida). Terminará 
la operación viendo el tiempo 
que tarda el disco en dar un 
número determinado de vueltas 
y comparando la media de la lec
tura de los aparatos antes y des
pués de la operación con la que 
acuse el contador.

Para precintar el contador, ei

MCD 2022-L5



30 de Mayo <U 1010 465
Sí^&asbiitííaíielaíiasaKsñiiiaweeaaisxsMiissBBaKísiiSstí^aiaBaíBaÉiisaaa^j^NK^eu^iasis^maBeBaia^Mí!^^^

inductoras del motor y bobinas « en el mismo circuito, derivando 
del inducido, marcando además í sobre otro circuito diferente las 
sobre el disco Foucault la pro- ¡bobinas de hilo fino, da manera 
yección de los extremos de los E que la diferencia de potencial sea 
imanas, á fin de conocer la posi- | la misma en todos los contadores
ción que ocupan éstos con res- 1 
poeto del disco, y, por tanto, la § 
energía del freno; !

Si el .Verificador lo juzga con- 1 
veniente, precintará la tapa ge- | 
neral del contador, dejando que i 
la Compañía suministradora de 
fluido precinte á su vez la tapa | 
que defiende los terminales de! | 
aparato, no siendo preciso entou- | 
ers sellar interiormente los órga- j 
nos de regulación. |

Finalmente, el Verificador de- | 
berá colocar en lugar bien visible | 
de la envueltaunaetiquetaen que | 
conste el número del aparato.y j 
fecha dé la verificación, cuyos I 
datos anotará al efectuar dicha |
operación; al realizar la compro- ^
ba ci on en domicilio anotará en
la misma etiqueta la fecha de la 
comprobación y las señas del do
micilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del 
abonado.

Modelo Bolwer lipo B 0.

En los laboratorios donde se ha 
de verificar este tipo de contador, 
es preciso que haya un amperíme- 

. tro cuya indicaciúnmáxima sea 
por lo raenos igual á la intensidad 
correspondiente á la plena carga 
del contador yenyo error máximo 
sea de medio por ciento para di
cha lectura; un voltímetro con 
las mismas condiciones, y un 
buen cueutasegundos.

de la .serie; se eliminará así él 
error que proviene de la caída de 
tensión en cada aparato. Finah 
mente, se cerciorará de que las 
indicaciones de las revoluciones 
del disco corresponden con las de 
los kilovatios anotados.

De idéntica manera se reali
zará la verificación en los domici
lios particulares. Si el circuito do 
prueba presenta auto-inducción, 
será nec8.sario emplear como apa
rato de medida el vatímetro, y 
nunca el voltímetro y amperíme
tro.

La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena coloca 
ción del contador en su tablero y 
fijándose en el buen estado de los 
peecintos colocados en la verifica
ción en el Laboratorio. Termina
rá la operación contando el tiem
po que tarda el eje en dar un 
cierto número de revoluciones 
y comparando el número de vatios 
que acusen los aparatos de medi
da, con los que acusaría el conta
dor al cabo de una hora que ven
drían dados por la fórmula

3.600XN
W«----- ------------ K

S
en donde N es el número de re

|.voluciones contadas, 8 el tiempo 
j ea segundo sempleado en dar di- 
¡ che número de revoluciones, y K 

una constante paracada contador, 
| que indica el número de vatios-

Los dos primeros aparatos po- hora que señala el totalizador por 
dráu ser sustituidos por un vatí- | revolución del eje. Cuando esta 
metro que alcance hasta la plena 1 constante no sea conocida, puede 
carga del contador y cuyo error j determinarso haciendo girar el 
limite sea inferior á uno por 1 ojo con la mano y contando las
ciento.

La verificación en los laborato
ries se hará de idéntica manera 
que se hace actualmente la de los 
contadores motores; es decir, se 
intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, el ampe
rímetro y voltímetro (ó el vatíme
tro si se emplea este último apa
rato), y .se compararán las iodioa- 
ciones de éstos con ‘las del co uta-

s vueltas N, que tiene que dar pa- 
| ra que el totalizador marque un 
S hecto-vatio-hora, esta constante 
| será evidentemente.

100
K=-----  

N‘

| envuelta del aparato, no siendo j 
1 prectso entonces sellar interior- | 
| mente los órganos de regulación, j 
1 Finalmente, el Verificador de- ! 
| berá colocar en lugar bien visible | 

de la envuelta una etiqueta en ; 
e que conste el número del aparato ¡ 
j y fecha de la verificación, cuyos j 
| datos anotará ai efectuar dicha 1 
? operación; al realizar la compro- ■ 
1 bación en domicilio, anotará en J 
j la misma etiqueta la fecha de la § 
• comprobación y las señas .del do- 1 
¡ mmíiio en que se ha montado el 
î contador, así.corno el nombre 
[ del abonado. * j
| Madrid, 8 de Abril de 1910.=« ! 
I El Director general, T. Gallego. ^ 
í (Gaceta del 1° de Mayo de 1910.)

All IMPI

î^CM. 1.631.

smiïà INSPECCION GENERAL DE MONTES.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

Si día 8 del próximo .Junio y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Pedrajas de 
San Esteban ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta tercera para el aprove- 
chamientode 26 trozas para trillo, 
41 portalejas, 8 maderos de 11 
pies, 40 ajuareros y 16 trozos le
ñosos', ó sea 12'360 metros cúbi-

están depositadas, procedentes de 
caídos por el viento, en el monte 
«El Blanco», de Camporredondo; 
bajo el tipo de sesenta pesetas, ha- 
llándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 27 de Mayo de 1910. 
—El Inspector general, Felipe 
Romero.

NóM. 1.633.

•El día 8 del próximo Junio y 
hora de las doce tendrá lugar ante 
el Alcalde de Tordesillas ó quien 
haga sus veces, y con asistencia

| de un funcionario de ramo de 
| montes., la subasta tercera para el 
| aprovechamiento de 3 portalejas, 

1 tramo de 6 pies, 1 machón y ,5 
catorzales; ó sea, 0'800 metros

Í

í 
i

1
1 !

cúbicos de madera y 1‘5OO de le
na gruesa, depositados, de árbo
les recogidos en los montes Nava 
les y Molinillo y L^ Vega, de di
cho Tordesillas, bajo el tipo de 
veinte pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul- 
tivas y 8coaómíc.as que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid, 27 deMayode 1910. 
—El Inspector general, Felipe 
Romero.

eos de madera y 0‘500 de leña | 
gruesa, que se hallan depositados, |
por haber sido recogidos, en el 
monte «Común de Villa», de di
cho pueblo, bajo el tipo de dos
cientas treinta y tres pesetas, ha- 
liándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de cele-
brarse la subasta los priegos de j

I condiciones facultativas y econó- 
| micas que han de regir la misma 
| y el citado aprovechamiento.
1 Valladolid 27 de Mayo de 1910. 
j —rEl Inspector general, Felipe 
1 Romero.

Para precintar el contador el |
Veriíicador fijará la posición del 
imán permanente, la del tornillo 
que sujeta á ¡a pequeña pieza de

NúM. 1.632.

NúM. 1,634.

ONIVERSIOAD lITEHARIi DE VALLADOLID

s Con sujeción al Real decreto de 
| 25 de Junio de 1875 y á lo que se 

dispone en el de 13 de Marzo de
1903, ha de proveerse por con
curso una plaza de Ayudante pa-

1 ra la Sección de Ciencias, del Ins
tituto general y técnico de Bur
gos.

dor, en la forma detallada en el | hierro colocada sobre el disco v ? 
artículo 56 de las vigentes Ius- | la de los ütro.«! dos tornillos celo- 
trucciones reglamentarias para | cadas en la parte inferior del | 
el Servicio de) Verificación de i núcleo de chapas de hierro, sobre 1 
contadores eléctricos de 8 de Ju- b el que van arrolladas las bobinas i 

. nio de 1906. » inductoras. |
Sise) colocaran varios en serie, | Si el Verificador lojuzga con- ! 

será preciso que sean de igual 1 veniente, podrá precintar el con- | 
capacidad y se cuidará de que las | tador exteriormente con un alara- 1 
bobinas principales estén en serie । bre que sujete los tornillos de la t

El día 8 del próximo Junio y i 
hora de las doce, tendrá lugar 1 
ante el Alcalde del pueblo de i 
Camporredondo ó quien haga sus ¡ 
veces y con asistencia de un fon- e 
cionario del ramo do montes, la | 
subasta tercera para el aprovecha- i 
miento de 4 catorzales, 9 trozas ! 
de 7 pies y 23 trozos leñosos, ó 5 
sea 1'420 metros cúbicos de ma- « 
dera y 4'000 de leña gruesa, que *

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en la referida Sec
ción ó tener hechos los ejerci
cios del grado; debiendo presen
tar ai tornar posesión, el corres
pondiente título.

No haliarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Se acreditará además alguna 
de las circunstancias siguientes;

Haber sido Profesor Auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas
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que han regido anteriormente por 
espacio de cinco anos, ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, re-, 
iativa á materias do !a Sección 
en que ha de prostarsusservicios. 

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados 

de algunas de Ias circunstancias 
expresadas, la elección del Gobier
no podrá recaer en persona en 
quien coocurra solamente la de 
ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán susinstancias do* j 
cumentadas á este Rectorado den- 1 
tro del término de veinte días, j 
contados desde el siguiente al de 
la publicación do este anuncio en j 
la Gacela de Madnd;Qü la inteli- | 
gencia de queel período hábil para 
la presentación de las mismas en 
la Secretaría general de esta Uni
versidad, termina á las dos de la 
tarde del último día.

Valladolid 16 de Mayo de 1910. 
— El Rector, Nicolás de la icen
te Arrimadas.

ÜIMflON MliiCÍFÁL.
Núv. 1.642.

Cervillego de la Cruz.

Terminado por la Junta peri
cial elapéndiceal amillaramiento 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este distrito municipal, el cual 
ha de servir de base para la de
rrama de b contribución territo- 

1

rial en el año de 1911; se halla 
de manifiesto en esta Secretaría, 
desde el día uno al quince de Ju
nio próximo, COU el fin de que 
los contribuyentes puedan for- ¡ 
mular sus reclamaciones de agra- j 
vio.^, pues pasado que sea dicho ; 
plazo no serán atendidas las que > 
se presenten. ।

Cervillego de la Cru?. 27 de ' 
Mayo de 1910.—El Alcalde, Teó- ; 
fílo Perez. j 

igualmente y por el mismo ^ 
término se encuentran de mani- ’ 
tiesto en los Ayuntamientos de i 

La Cistérniga
Villanueva de los Caballeros f

Núu. 1.643. 1

Fresno el Viejo. í

Fijadas definitivamente por es- 
te Ayuntamiento las cuentas 
yjunicipalQ3 de’ año 1909, se ha

llan de manifiesto al público en 
la Secretaría durante el plazo do 
quince días, á contar desde la in
serción de este edicto en el «Bole
tín oficial», para que los vecinos 
puedan examinarías y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Fresno el Viejo á 27 de Mayo 
de 1910.—El Alcaide, Francisco 
M. Antonio.

Núu. 1.637.

Peñaflor. |

Según se hace constar en parte j 
dado coa esta misma fecha, ante 
mi autoridad, en el día 24 del 1 
corriente mes y hora de las dos ? 
próximamente de la tarde, se ha 1 
extraviado de este término mu- j 
nicipa!, la caballería que se resa- j 
ña á continuación, de la propidad | 
del vecino de este pueblo Calixto j 
Yañez Peláz. j

En su virtud, ruego encarecí- 
damente á la Guardia civil, Al- j 
caldos y demás autoridades, pro- 1 
cedan dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, á averiguar el pa
radero de citado animal, para que 
en caso de ser habido, pueda ha- ; 
cerse cargo de él su dueño, pre
vias las formalidades de ley. i

Lo que se hace público en este ' 
«Boletín oficiáis á los efectos con
siguientes.

Peñaflor á 25 de Mayo de 1910. 
—El Alcalde, Marcelino Bazaco.

Señas de la caballería, ’
Una muía yeguata, edad siete 

años, pelo castaño peceño, alzada 
siete cuartas y tres dedos, con las 
señas siguientes: cabeza achata
da, cerrada de pierna, costillares i 
caídos, con una erosion producida 
por tos atalajes en el encuentro j 
derecho, del tamaño de una mo- [ 
neda de diez céntimos.

IMIEMN OE BíMI. i
Juzgados de primera iastaacia ¡ 

é instrucción. ;

HuM. Ií635. 1
VALLADOLID.—AUDIENCIA 1 
Don Sebastian Arechavala y Fuen- 

tes. Juez de instrucción del 1 
Distrito de la Audiencia de esta | 
Capital. 1
Por el presente edicto hago sa- i 

ber: Que en la causa que en este | 
Juzgado y Escribanía del que re- I 
fronda se sigue sobre muerte de | 
Clemente Vidal Arias, ocurrida | 
el veintidós del corriente; ’

1 En su virtud se hace saber la 
instrucción de la referida causa 
para que llegue á conocimiento 
de Mariano Cortijo Vidal, y pue
da comparecer ante este Juzgado 
en término de cinco días á fin de 

< ofrecerle la causa ó en . otro caso 
lo verifique antes de la califica, 
cion Fiscal.

j Dado en Valladolid á veintisie
te de Mayo de mil novecientos 
diez.—Sebastian Arechavala.— 
El Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

Juzgados municipales.

NcM 1.636.

Don S. Mario Aparicio Tablares, 
.Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Por el presente se cita á de
mente Chapado y Ricardo Valen- 
cia, de paradero ignorado, para 
que el día diez y siete de Junio 
próximo, y hora de las once, 1 
comparezcan ante este Juzgado, I 
sito en la nueva Casa Consisto- í 
rial, con el fin de celebrar eljui- I 
cio verbal de faltas, por sustrae- ’ 
cion de tubos de cobre en la i 
Estación del Norta, aperoibióndo- J 
les que de no comparecer les pa- 1 
rárá el perjuicio que haya lugar..

Y para su publicación en el 
«Boletín oficia!» de esta provin- 1 
cia, expido la presente visad.i por 1 
el Sr. Juez, en Valladolid á vein- 1 
lioinco de Mayo de mil noveoien- 1 
tos diez.—E. Mario Aparicio.— 
V.® B.®, Casimiro González Gar- . 
cía Valladolid. j 

    ■Hggw.c.,  Î
Núm. 1.620. 1

COGECES DE ISCAR. ¡
Don Roman Moreno y Rodrigo, j 

Secretario accidental del Juz- ■ 
gado municipal de Cogeces de j 
Iscar.' i

Doy fé: Que en el incidente de i 
tercería de dominio instado por 
Segundo García Sauz, vecino de ; 
Iscar, contra Cristina Mayo Gar- j 
cía, que lo es de esta vecindad, en f 
concepto de ejecutante, y Don 
Lucio Gutiérrez Narros, tambien ! 
vecino de Iscar, como ejecutado, 1 
en reclamación de una casa sita ! 
en referido Iscar, calle de los Me- ! 
sones, número veintiuno, embar- | 
gada en el juicio principal por ! 
la señora ejecutante como de la | 
pertenencia del ejecutado, se ha 2 
dictado por el Tribunal munici- ' 
pal de este Juzgado, la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Nncabesamienío.—«En Cogo
ces de Íscar á catorce de Mayo de \ 
mil novecientos diez.—El Tribu ' 
nal municipal constituido por! 
D. Hilario García Blanco, Juez; ! 
y por D. Genaro Sanz Cabrero y j

D. Pablo Blanco Arnanz, Adjun
tos de turno, después de visto y 
oído el presente juicio inciden
tal de tercería de dominio promo
vido por D. Segundo García Sanz, 
casado, jornalero, mayor de edad 
y vecino de Iscar, contra Doña 
Cristina Mayo García, viuda, 
mayor de edad, sin ocupación es
pecial y de esta vecindad, como 
ejecutante; y D. Lucio Gutiérrez 
Narros, casado, jornalero, tam
bién mayor de edad y vecino de 
Iscar, como ejecutado, en recla
mación de una casa sita en dicho 
pueblo de Iscar, calle de los Me
sones, número veintiuno, que 
aparece embargada en el juicio 
principal á instancia y bajo la 
responsabilidad de la Doña Cris
tina Mayo, ejecutante, como de 
la pertenencia del Lucio Gutié
rrez Narros, ejecutado, y ambos 
demandados en esta incidencia 
de tercería de dominio.»

Parte disposHwa,--<( Fa Ham os: 
Que debemos declarar y declara
mos haber lugar á la tercería in
terpuesta por ¡Segundo García, ve
cino de Iscar, sobre reclamación 
de la casa de la calle de los Meso
nes del mismo pueblo, señalada 
con el número veintiuno; levan
tar el embargo de la misma prac
ticado á instancia y bajo la res- 
ponsabiliiad de Cristina Mayo 
García en el juicio principal y 
por esta causa, condenar á ésto, 
como la condenamos en las co.sías 
y gastos de este incidente; reser
vando al actor su derecho à re
clamar daños y perjuicios, si .se 
le hubieren originado. Y por la 
no comparecencia de los deman
dados, notífíqueseles esta senten
cia como disponen los artículos 
282 y 283 en armonía con el 
punto segundo del 769 de ia ley 
óilada. ASÍ por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronunciamos,mandamos y fir- 
mamo.3.—Hilario García.—Gena
ro Sanz.—Pablo Bianco.»

Cuya sentencia fué pronun
ciada en el día de su fecha por 
los señores del Tribunal munici
pal y por ante el infrascrito .Se
cretario; notificáudose personal
mente ai tercerista D. Segundo 
García, en dieciséis del actual y 
á la ejecutante y ejecutado, en 
los estrados del Juzgado en el 
mismo día.

Y mediante la rebeldía de di
chos ejecutante y ejecutado Do
ña Cristina Mayo y D. Lucio Gu
tiérrez respectivamente, expido 
la presente para su publicación en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, de conformidad á lo que 
dispone el articulo 283 en su rela
ción con el 769de la ley de Enjui
ciamiento civil y á los efectos en 
la misma prevenidos para el caso.

Cogeces de Íscar á diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos diez. 
—Roman Moreno y Rodrigo.— 
V.® B.®, El Juez municipal, Hi
lario García.
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